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AL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES  

DEL GOBIERNO DE ARAGON 

 

D. Aitor GARAY SANCHEZ, Decano del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Aragón, con Sede 

Colegial en Zaragoza, en Paseo de Calanda nº 80 Bajos, comparezco y como mejor proceda en 

derecho, 

 

DIGO: 

Que en Asamblea General Ordinaria de fecha 29 de abril de 2025 se ha aprobado la modificación 

de los Estatutos del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Aragón, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 32 apartado d) que dispone que: “Corresponde a la Asamblea como indelegables, además 

de las funciones que establezcan las leyes y las que constan en el artículo anterior, las siguientes: la 

modificación de los Estatutos y la aprobación o modificación del Reglamento de Régimen 

interno….”. 

 

Que se procede a adjuntar a este escrito: 

• Documento Nº1: Certificación de relación de los artículos que han sufrido modificación, 

conteniendo redacción actual y modificaciones aprobadas en la Asamblea. 

• Justificante de abono de la Tasa 23 del Gobierno de Aragón, pago efectuado por plataforma 

de pago electrónico.   

 

Por todo ello, SUPLICO: 

Que teniendo por presentado este escrito y sus documentos, sírvase admitirlo y a la vista del mismo 

inicien los trámites para la inscripción y publicación de la modificación de los Estatutos Colegiales 

comunicada.  

 

En Zaragoza, a 06 de mayo de 2025. 
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